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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diez (10) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó  nombre o seudónimo para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES
1. El once (11) de enero de dos mil veintitrés, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00086/METEPEC/IP/2023, mediante la cual requirió:
“SOLICITO NOS COMPARTAN: 1. PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN 2. ACTA DE LA SESIÓN EN DONDE SE HAYA APROBADO EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023 DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de febrero de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 01 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00086/METEPEC/IP/2023

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL 2023 ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la 1ª. Sesión Extraordinaria, de fecha doce de enero de 2023. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Consecuentemente, el trece (13) de febrero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 13 de Febrero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00086/METEPEC/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez.” (Sic)

5.  Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· 86.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DTyGA/MET/68/2023 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual se refiere que:
“Con el propósito de dar cumplimiento a la solicitud mencionada con anterioridad y con apego a los principios de legalidad y máxima publicidad y derivado de una búsqueda exhaustiva con las diferentes áreas de la Administración Pública, se concluyó que quien cuenta con dicha información, es el Comité de Participación Ciudadana del sistema Municipal Anticorrupción de Metepec , por lo que se le sugiere al solicitante a requerir la información relacionada a su solicitud, al COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE METEPEC. 

Así mismo, esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, redirecciona al solicitante a la página web de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en la siguiente liga: 

http:cpcmetepec.org.mx/public/denuncia?page=3” (Sic)     

· CIM CI 261 2023.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio CIM/CI/261/2023 dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto y suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual se refiere que: 

“ 
(…)

Conforme al texto del artículo 65 fracción 11, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, determinan que cono atribución del Presidente del Comité Coordinador, este representa al Comité, por su parte, la fracción XIII de dicho ordenamiento legal determina que deberá observar lo señalado en otros ordenamientos legales. 

Así, en fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, mediante la Gaceta Municipal número 76 de publicó el Reglamento Interior del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Metepec, Estado de México, mismo que puede ser consultado en el siguiente link de internet 

https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/secretaria/gacetas/2021/GACETA7.pdf 

Ordenamiento vigente y que en su artículo 9 fracción XV establece la obligación del Presidente del Comité Coordinador Municipal de resguardar el archivo documental físico y digital generado de las actuaciones del Comité Coordinador Municipal, motivo por el cual después de realizar una búsqueda dentro de los archivos de este Órgano Interno de Control, no se encontró información relacionada con su solicitud, en consecuencia de lo anterior; no es posible entregar la información solicitada …” 

6. Derivado de la respuesta otorgada, el veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés, el particular interpuso el recurso de revisión con número 00988/INFOEM/IP/RR/2023 indicado al rubro y señalando como:

· Acto impugnado: “Declaración de incompetencia por parte del Sujeto Obligado (Ayuntamiento de Metepec, México) para dar respuesta a una solicitud de acceso a la información pública, en la que se solicitaba el Programa Anual de Trabajo del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Metepec, Estado de México, así como el Acta de Sesión en la que se aprobó dicho documento..” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La información que se solicitó debe estar en posesión del Sujeto Obligado, en virtud de que el municipio de Metepec, Estado de México, a través de dos de sus dependencias (Transparencia y Contraloría), integra el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción junto con el Presidente del Comité de Participación Ciudadana; tal como lo señalan los siguientes instrumentos normativos: A. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en los artículos 123, prescribiendo que "Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como lo relacionado al Sistema Municipal Anticorrupción..."; el artículo 130 bis, que a la letra refiere: "El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal. Para su funcionamiento se sujetará a las siguientes bases mínimas y conforme a la ley respectiva: I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. B. Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios: Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. Artículo 62. El Sistema Municipal Anticorrupción se integrará por: I. Un Comité Coordinador Municipal. II. Un Comité de Participación Ciudadana. Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por: I. El titular de la contraloría municipal. II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio. III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá. C. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: ...IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto; ...XLI. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones y demás mecanismos de participación. D. Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2022. ARTÍCULO 41.- Los Consejos, Comités, Comisiones, Grupos Interdisciplinarios y Sistemas, son órganos colaboradores del Ayuntamiento, con las facultades y obligaciones que les señala la Ley Orgánica, el presente Bando, el Código, sus lineamientos y demás disposiciones jurídicas. Además, de los que sean aprobados por el Ayuntamiento de manera enunciativa, más no limitativa, a propuesta del Presidente, podrán ser los siguientes: ....XX. Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción. ARTÍCULO 193.- El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal, teniendo como marco jurídico, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables en la materia de la Entidad. El Sistema Municipal Anticorrupción de Metepec, Estado de México, se conforma por el Comité Coordinador Municipal y por el Comité de participación Ciudadana, cuyos integrantes de este último son elegidos por la Comisión de Selección Municipal en términos de la normatividad aplicable. E. Código de Reglamentación Municipal de Metepec, México, 2023. Artículo 3.68. La Contraloría Interna Municipal es el órgano de control interno establecido por el Ayuntamiento, responsable de la inspección, vigilancia, control y evaluación de las funciones que por competencia realizan las dependencias de la administración pública municipal, verificando su debido funcionamiento administrativo acorde a la normatividad, planes y programas establecidos; de comprobar la correcta aplicación de los recursos que por ley correspondan al Municipio en congruencia con el Presupuesto de Egresos, ejecutando las acciones y procesos que promuevan la transparencia, rendición de cuentas, la prevención, investigación, resolución y sanción de las faltas administrativas y demás hechos de corrupción, de acuerdo a lo señalado en Ley Estatal Anticorrupción del Estado de México y a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. Artículo 3.70. Al titular de la Contraloría Interna Municipal le corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones y facultades siguientes: ...X. Dar cumplimiento en el ámbito de su competencia a las disposiciones de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, atendiendo los requerimientos y recomendaciones que en su caso emita al Municipio, la Secretaría Técnica del Sistema Anticorrupción del Estado de México. Artículo 3.72. Corresponde a los Subcontralores en términos generales el despacho de los asuntos siguientes ...VIII. Establecer los mecanismos de control necesarios para el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transparencia y acceso a la información pública y anticorrupción. Finalmente, el Sujeto Obligado, referencia a este solicitante, a que consulte la página web del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupcion, concluyendo que son ellos quienes cuentan con dicha información; sin embargo, al día 20 de febrero de 2022, en el citado sitio de internet solo se encuentran disponibles los Programas Anuales de Trabajo del Comité de Participación Ciudadana del 2017 al 2022; y no el del Comité Coordinador del año 2023. Agradecemos la oportunidad de que nuestros argumentos sean revisados para que el sujeto obligado reconozca su obligación de tener en su posesión la información pública relativa al Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción..” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. [bookmark: _heading=h.1fob9te]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de marzo de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 

9. El veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado. 

10. En razón de lo anterior, y previo al estudio del presente asunto, este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” 

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”
.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]CONSIDERANDO
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia.

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De la interposición del recurso. 

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día trece (13) de febrero de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del catorce (14)  de febrero al siete  (07) de febrero de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el viento (20) de febrero de dos mil veintitrés se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.

[bookmark: _heading=h.4d34og8][bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

24. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

25. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

26. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

27. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

28. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

29. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

[bookmark: _Toc113462272]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

30. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

31. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

32. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a diversa información relacionada con el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción consistente en: a) Programa Anual de Trabajo 2023: y b) Acta de Sesión en donde aprobó el Programa Anual de Trabajo 2023, requerimientos a los que se respondió por parte del Director de Transparencia y Gobierno Abierto; y el Contralor Interno Municipal realizando entrega de diversas direcciones electrónicas respectivamente, además de señalar que la información solicitado se encontraba en posesión del Comité de  Participación Ciudadana Municipal, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

33. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se beberá de garantizar que sea congruente.

34. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción VI[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;	
(…)

] 

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

35. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
36. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
37. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


38. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

39. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Metepec acceder a información relacionada con el Plan anual de trabajo y el acta de la sesión en que se aprobó del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción, por lo que este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	Solicitud 
00988/INFOEM/IP/RR/2023
“SOLICITO NOS COMPARTAN: … DEL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN…  2023…” 


	No. 
	Información Requerida
	Información entregada en respuesta:
	¿Satisface la solicitud?

	1
	“PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023” (Sic)
	86.PDF: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio DTyGA/MET/68/2023 dirigido al Solicitante y suscrito por el Director de Transparencia y Gobierno Abierto mediante el cual se refiere que:
“Con el propósito de dar cumplimiento a la solicitud mencionada con anterioridad y con apego a los principios de legalidad y máxima publicidad y derivado de una búsqueda exhaustiva con las diferentes áreas de la Administración Pública, se concluyó que quien cuenta con dicha información, es el Comité de Participación Ciudadana del sistema Municipal Anticorrupción de Metepec , por lo que se le sugiere al solicitante a requerir la información relacionada a su solicitud, al COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE METEPEC. 

Así mismo, esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto, redirecciona al solicitante a la página web de la Información Pública de Oficio de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en la siguiente liga: 

http:cpcmetepec.org.mx/public/denuncia?page=3” (Sic)     

CIM CI 261 2023.pdf: Documento electrónico que en dos (02) hojas contiene el oficio CIM/CI/261/2023 dirigido al Director de Transparencia y Gobierno Abierto y suscrito por el Contralor Interno Municipal, mediante el cual se refiere que: 

“ 
(…)

Conforme al texto del artículo 65 fracción 11, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, determinan que cono atribución del Presidente del Comité Coordinador, este representa al Comité, por su parte, la fracción XIII de dicho ordenamiento legal determina que deberá observar lo señalado en otros ordenamientos legales. 

Así, en fecha veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno, mediante la Gaceta Municipal número 76 de publicó el Reglamento Interior del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Metepec, Estado de México, mismo que puede ser consultado en el siguiente link de internet 

https://metepec.gob.mx/pagina/documentos/secretaria/gacetas/2021/GACETA7.pdf 

Ordenamiento vigente y que en su artículo 9 fracción XV establece la obligación del Presidente del Comité Coordinador Municipal de resguardar el archivo documental físico y digital generado de las actuaciones del Comité Coordinador Municipal, motivo por el cual después de realizar una búsqueda dentro de los archivos de este Órgano Interno de Control, no se encontró información relacionada con su solicitud, en consecuencia de lo anterior; no es posible entregar la información solicitada …” 


	
SÍ


	2
	“ACTA DE LA SESIÓN EN DONDE SE HAYA APROBADO EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2023” (Sic)
	
	


[bookmark: _heading=h.35nkun2]
41. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


42. En tal contexto, y previo al estudio de las actuaciones realizadas por las partes y la naturaleza de la información solicitada, resulta necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO asume contar con la información solicitada, de lo que se deduce que, derivado de sus facultades y atribuciones, la genera posee o administra.

43. Lo anterior se afirma, ya que sistemáticamente, mediante respuesta, ha manifestado que la misma obra en diversas direcciones electrónicas, no obstante y por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

44. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

45. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

46. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
III. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

47. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracciones XXV, XXVIII,  y XLV del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece que resulta información accesible la información relativa a los informes anuales, como a continuación se observa: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
 (…)
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.

 (…)
(Énfasis añadido) 

48. Demostrada la procedencia del acceso en términos de la Ley de Transparencia Estatal, y en un primer acercamiento, es necesario señalar que no pasa desapercibido que el SUJETO OBLIGADO remitió diversas direcciones electrónicas, en la que a su decir obraba la información solicitada, no obstante, este Órgano Garante advierte que no es posible acceder a la misma en términos del artículo 161[footnoteRef:7] de la ley de Transparencia Estatal. [7:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


49. Precisado lo anterior y  en relación a los  puntos 1 y 2 del cuadro de análisis antes citado, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar que la solicitud presentada se integra por dos requerimientos  , mismos que consisten en lo siguiente: 

Del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción: 

·  Programa Anual de Trabajo 2023;
· Acta de la sesión en la que se haya aprobado el programa anual de trabajo 2023.

50. En tal contexto, resulta necesario observar que el SUJETO OBLIGADO, en calidad de respuesta, señaló que no contaba con la información solicitada así, es necesario apuntar que, el artículo 61 de la Ley antes citada  señala que el Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer los mecanismos de coordinación entre los integrantes del Sistema Estatal y Municipal Anticorrupción y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evolución de políticas y programas de combate a la corrupción, como a continuación se observa: 

“Artículo 61. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal.” (Sic)


51. En seguimiento, el diverso 9 y 64 señala que el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción tendrá, dentro de sus facultades, la de elaborar un Programa Anual de Trabajo, de conformidad con lo que se observa a continuación: 

“Artículo 9. El Comité Coordinador tendrá las facultades siguientes: 

I. Elaborar su programa de trabajo anual.

(…)

Artículo 64. Son facultades del Comité Coordinador Municipal, las siguientes: 

I. El establecimiento de mecanismos de coordinación y armonización con el Sistema Estatal Anticorrupción.
II. El diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción. 
III. Actualización y difusión de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes de los órdenes de gobierno. 
IV. La elaboración de informes trimestrales y un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

(…)” (Sic) 

52. En ese mismo sentido, los Lineamientos del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de Metepec, Estado de México, señalan como una atribución del Presídete revisar y validar el programa anual de trabajo, como se advierte: 

“Artículo 8. Son atribuciones del Presidente del Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción:
(…)
XIII. Revisar y validar el programa anual de trabajo;
(…)
Artículo 19. En la primera sesión de cada anualidad, el Secretario Técnico presentará a la consideración de los integrantes del comité el calendario de sesiones ordinarias; así como el Programa Anual de Trabajo.

(…)” (Sic)

53. Determinado lo anterior, quien integral el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción de conformidad con el artículo 63 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, resulta ser el Titular de la Contraloría Municipal, el Titular de la Unidad de Transparencia y acceso a la información del municipio, como a continuación se observa:  

“Artículo 63. El Comité Coordinador Municipal se integrará por:
 I. El titular de la contraloría municipal. 
II. El titular de la unidad de transparencia y acceso a la información del municipio. 
III. Un representante del Comité de Participación Ciudadana Municipal, quien lo presidirá.
(…)” (Sic)

54.  En ese sentido, dicho Comité se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses como a continuación se observa: 

“Artículo 66. El Comité Coordinador Municipal, se reunirá en sesión ordinaria cada tres meses.

 El Presidente, podrá convocar a sesión extraordinaria previa solicitud formulada por la mayoría de los integrantes de dicho Comité. 

Para que el Comité Coordinador Municipal pueda sesionar es necesario que estén presentes todos sus Integrantes. 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador Municipal podrá invitar a los integrantes del Sistema Estatal Anticorrupción, así como a las organizaciones de la sociedad civil. 

El Sistema Municipal Anticorrupción, sesionará previa convocatoria del Comité Coordinador Municipal, en los términos en que este último lo determine.” (Sic)

55. Por lo que, en el estudio,  es posible determinar que para la fecha en que se presentó la solicitud de información el Comité Coordinador del Sistema Municipal Anticorrupción no había sesionado y por lo tanto no contaba con la información solicitada, así, lo procedente es dejar a salvo los derechos del particular para que de estimarlo procedente, realice una nueva solicitud de información en el lapso de tiempo oportuno.  

QUINTO. De la decisión. 
56. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec, debido a que se atendió el requerimiento realizado por el particular, por quien tiene facultades para ello. 
57. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00988/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00086/METEPEC/IP/2023.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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